RES. 65/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008879, Ent. N° 6907/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016 por la que se convoca a empresas que puedan  ofrecer a la Intendencia  un predio de su propiedad con destino a cantera (preferentemente en explotación)  de material granular proveniente  de granito (balasto) descompuesto para que la Comuna lo explote con maquinaria propia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/00617 de fecha 01/02/16, el Intendente dispuso autorizar el llamado de referencia, aprobando el pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado;

2) que los Artículos 8.2.1 y 8.2.2 del Pliego  establecen como requisitos para los oferentes  que tengan la calidad de sociedad personal, el nombre de los socios especificando cuales tienen derecho a usar la firma social; y en caso de tratarse de Sociedad Anónima, el nombre de los Directores, y asimismo el Artículo 11, prescribe como requisito de la oferta la presentación  de comprobante que acredite la compra del pliego; 

3) que con fecha 18/02/16, se realizaron las publicaciones pertinentes en la página de  Compras y Contrataciones  Estatales –ACCE;  en tanto con fecha 17/2/16  se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, con la debida antelación;

4) que el día 29/03/16, fue realizado el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes empresas  oferentes: 

1) “REGINO MARTIN”: cotiza zona 2 por un precio de  $ 39.04 IVA incluido el m3;
2) “MIRIAM MASTROIANI”: cotiza zona 2 por un precio de $ 32 y $ 20 más IVA el m3;

3) “DANIEL GONZALEZ”: cotiza zona 2 por un precio de $ 25 más IVA/m3;
4) “JUAN CARLOS GONZALEZ”: cotiza zona 3   por un precio de $ 25 o $ 32 más IVA/m3;
5) “CURUPAY SA”: cotiza zona  2 por un precio de $ 35,1 incl. IVA/m3;
6) “DANIEL ORTIZ”: cotiza zona 5 por un precio de $ 48 más IVA/m3;
7) “JORGE PEREZ”: cotiza zona 1 por un precio de $  41,91 incl. IVA/m3;
8) FIDAWEL SA”: cotiza zona 3  por un precio de $ 70 más  IVA/m3;
9) ”LEONARDO ALONSO”: cotiza zona 1 por un precio de $ 59.48 incl. IVA/m3

10) “FERNANDO PUGLIA”: cotiza zona 2 por un precio de $ 26,48 incl.    IVA/m3;
11) ”CIA GAND SA”: cotiza zona  1 por un precio de $ 135 más IVA/m3, y

12) “EMILIO DIAZ ALVAREZ SA”: cotiza zona  1 por un precio de $ 36,60 incl.       IVA/m3;
5) que recabados los informes técnico y de la Dirección General de Obras, con fecha 24/10/16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó las siguientes adjudicaciones, teniéndose en cuenta las mejores calificaciones finales (precio y antecedentes), proponiéndose la adjudicación a mas de un proveedor por zona, señalándose en algunos casos, respecto de los predios de algunos de los proveedores que “es el metraje máximo que se estima que se puede extraer”:

ZONA 1) JORGE DARDO PEREZ ANTUNES y COMPAÑÍA GAND SA – Extracción de  220.000 m3 por un total de $ 11:676.000; 

ZONA 2) MIRIAM MATROIANI y CURUPAY SA- extracción de  90.000 m3  por un total de $ 3:392.700;
ZONA 3) FIDAWEL SA- extracción de 120.000 m3 por un total de $ 10.248.000 

ZONA 4) LUIS FERNANDO PUGLIA y REGINO MARTIN- extracción de 70.000 m3 por un total de $ 2:305.800;
ZONA 5) EDUARDO ORTIZ- extracción de 10.000 m3 por un total de                            $ 585.600;
ZONA 6) desierto, no se presentaron ofertas.

La firma  LEONARDO SEBASTIAN ALONSO, fue descalificada por no estar inscripta en el RUPE, de acuerdo a lo exigido en el pliego;

6) que el monto total adjudicado asciende a la suma de $ 28.208.100 (impuestos incluidos), y de acuerdo a la información contable de fecha 31/10/16 se estima ejecutar en el Ejercicio 2016 la suma de                           $ 3.000.000, la cual fue reservada e el programa 201, renglón 163 (materiales construcción);
7) que, por Resolución del Intendente Nº 16/06627 de fecha 3/11/16, se dispuso  adjudicar, de acuerdo a lo aconsejado por la                   C. Asesora.  Dicha resolución fue publicada en la página Web de ACCE, el día 9/12/16;

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cual de los dos normas se aplique; 

2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación al respecto;     

3) que el Artículo 14 del Pliego (evaluación de propuestas) resulta contradictorio con el Artículo 15 del Pliego (ponderación de ofertas), y por otra parte deja librado a juicio de la Administración la valoración del precio y de determinados elementos, con lo cual se contraviene el                     Artículo 65 Literal C) del Tocaf, en el que se establece que se deben “juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen”;

                                         4) que respecto al Artículo 16 del Pliego se señala que la Administración para aceptar o rechazar cualquier oferta debe hacerlo, como se señalo en el considerando anterior, de acuerdo a los criterios objetivos que se determinen, por lo que el texto de dicho articulo debe ser complementado en ese sentido;               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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